
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Palmira (V), 14 de abril de 2021. A 
despacho del señor Juez la subsanación presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora dentro del término otorgado en auto No. 088 
del 6 de febrero de 2024 (sec. 07 E.D.). Queda a proveer.  
 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria  

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Febrero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto interlocutorio número: 0259 
 

ASUNTO  : ADMITE DE DEMANDA  

PROCESO : SIMULACIÓN ABSOLUTA 

DEMANDANTE : HUGO ALFREDO OSPINA CAMACHO 

DEMANDADO : LUZ NERY BEDOYA VALENCIA  

MARIA MELIDA BEDOYA VALENCIA  

LUIS DELIO BEDOYA VALENCIA 

RADICACIÓN : 765203103003-2024-00007-00 

 

Por cuanto la demanda cumple las exigencias formales del artículo 82 y 
concordantes del Código General del Proceso al igual que las prescritas para 
esta clase de procesos. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de SIMULACIÓN 

promovida por HUGO ALFREDO OSPINA CAMACHO con c.c. 16.255.313 de 

Palmira (V) quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de los 

señores LUZ NERY BEDOYA VALENCIA con c.c. 31.157.669, MARIA MELIDA 

BEDOYA VALENCIA con c.c. 31.164.082 y LUIS DELIO BEDOYA VALENCIA 

con c.c. 4.557.928 

 

SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos, a los 

demandados por el término de veinte (20) días para su contestación, 

conforme lo dispuesto en el artículo Art. 369 C. G. del P., en la forma y 

términos del artículo 91 ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al demandado en la forma establecida por los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, para lo cual la parte 

interesada enviará los citatorios y avisos correspondientes a la dirección 

indicada en el escrito de demanda; o conforme lo previsto en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, en caso de ser procedente. 
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CUARTO: SE ORDENA al demandante prestar caución equivalente al  

20% del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, a fin de 

responder por las costas y perjuicios que se generen con la práctica de las 

medidas cautelares solicitadas, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 590 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
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